
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

~ ... V r·N"~ ¡~ 

!.... L . ./ 

FORMA A·5A 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 66/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 278/2017 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
JUAN YUCUIT A, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

;..l•.• 

, , 1 r- ·-;·· : '\ 
i /-·\ 

r "'\\' ·r- ;: , ¡L- , \) ¡· i 
!._ ¡ \, 

1 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justici.a de Ja Nación turnará Jos autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
2 Artículo 1.4. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ). 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de Ja Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre Jos demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.( ... ). 
4 Punto Segundo. El Tribunal Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter 
general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.( ... ). 
5 Punto Tercero. Las Salás resolverán Jos asuntos de su competencia originaria y Jos de la competencia del Pleno que no se ubiquen 
en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 
6 Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se 
turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia 
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a la que se encuentra adscrito ~I Ministro Javier Laynez Potisek, ·quien 

fue designado como ponente en este asunto. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
/'' 

Controversias C.9f.1stitucio ales y de Acciones de In o titu ionalidad de 

la Subsecretar'~ os de este Alt 1, que da e. 
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